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DECRETO  Nº 582/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 03 de octubre de 2022 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 6.740; y  
 
CONSIDERANDO: Que mediante dicha norma legal se 

establece la eximición de los derechos de construcción 
establecidos en el Artículo 37 de la Ordenanza Tarifaria vigente 
para aquellas construcciones realizadas con anterioridad a la 
vigencia de la Ley 10.595, dentro de los territorios anexados. 

 
Que el plazo de la citada eximición podrá ser prorrogada hasta 

por doce (12) meses. 
 
Que para hacer uso de dicha facultad es menester dictar el 

instrumento que amplía la fecha de su vigencia. 
 
Que corresponde en consecuencia el dictado de la norma que 

dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- PRORROGAR la vigencia de la Ordenanza N° 
6.740 hasta el 02 de enero de 2.023.- 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 583/C/2022 
Villa Carlos Paz, 04 de octubre de 2022 
 

VISTO: El informe de la Inspección Técnica de la Obra: 
“CONSTRUCCIÓN DE FOSAS DE ENTERRAMIENTO Y 
MEDIANERA DE CEMENTERIO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ”,  obrante a fs. 121 del Expediente Nro. 
201830/22 y; 

 
CONSIDERANDO: Que según dicho informe, la ampliación 

solicitada afecta a los ítems: 2.2 - Zapata corrida, 3.2 - Muro de 
ladrillo Block a la vista junta rasada y 4.1 - Vigas y columnas de 
encadenados.   
 

Que tal ampliación se origina en una situación detectada en 
Obra, tal es que el Área de fosa común está muy cerca del manto 
vegetal y de la línea de cimentación de la medianera. Por ello se 
solicita realizar en lugar de zapata corrida profunda, una zapata 
corrida armada superficial, para el sostenimiento de dicho muro 
como también la incorporación de contrafuertes, cada 6 metros 
para evitar movimientos por el viento, ya que es una zona alta y 
con poco reparo de vegetación. A su vez, se solicita extender el 
muro medianero hacia el fondo del predio. Para ello resulta 
necesaria la ampliación solicitada a fin de dar continuidad a la obra 
contratada originalmente. 

 
Que la ampliación solicitada asciende a la suma de PESOS 

UN MILLON CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
SEIS CON 40/100 ($1.189.806,40) que representa el 27,94% del 
Monto original de la Obra. 

 
Que el gasto será atendido con fondos de la Partida Nº 

32.24.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
Vigencia. 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

pertinente. 
 
Por ello: 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º: Aprobar la ampliación de trabajos a ejecutar y de 
presupuesto de la Obra: “LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 
6/2022 PARA LA CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DE FOSAS DE ENTERRAMIENTO Y 
MEDIANERA DE CEMENTERIO MUNICIPAL”, cuyas actuaciones 
obran en el Expediente Nro. 201830/22  y en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente, según el siguiente detalle: 

 

ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
PRECIO 

FINAL 

2.2 

Zapata corrida 
0.60 x 0.25 

(muro 
medianero). 

M3 22 $ 15.260   $ 335.720,00 

3.2 

Muro de 
Ladrillo Block a 

la vista junta 
rasada. 

M2 273.90 $ 1.776   $ 486.446,40 

4.1 

Vigas y 
Columnas de 
encadenados 
18 x 18 (muro 
medianero y 

ML 252.50 $ 1.456   $ 367.640,00 
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fosas) 

TOTAL $ 1.189.806,40 

 
Artículo 2º: Otorgar a la empresa ADOPAVI S.A., un plazo de 

Veinticinco (25) días corridos para la ejecución de los trabajos 
aludidos en el Artículo precedente. 

 
Artículo 3º: El gasto será atendido con fondos de la Partida 

32.24.100.2.24.413, por un monto de Pesos Un Millón Ciento 
Ochenta y Nueve Mil Ochocientos Seis con 40/100 ($ 
1.189.806,40) incluyendo IVA, del Presupuesto General de 
Gastos en Vigencia. 

 
Artículo 4º: Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 

DECRETO Nº 584/B/2022 
Villa Carlos Paz, 04 de octubre de 2022 
        

VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante a fs. 
124 del  Expte. Nº 201830/22 y; 

 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Infraestructura Urbana 

informa los valores de la actualización de la obra, conforme al 
artículo Nº 41 del Pliego de Bases y Condiciones del presente 
Concurso Privado.  

 
Que de este análisis corresponde reconocer en concepto de 

actualización de precios la suma de Pesos Cuatrocientos 
Sesenta y Cuatro Mil Ochocientos Cuarenta y Seis con 42/100 
($464.846,42).  

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida 

32.24.100.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia. 
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 
conforme al artículo Nº 41 del Pliego de Bases y Condiciones del: 
“LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 6/2022 PARA LA: 
“CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE FOSAS DE ENTERRAMIENTO Y 
MEDIANERA DE CEMENTERIO MUNICIPAL”, del Expediente Nº 
201830/22 a la empresa Astra Construcciones S.R.L., en la 
suma de Pesos Doscientos Ochenta y Cuatro Mil Quinientos 
Noventa y Siete con 01/100 ($284.597,01). en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.  

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia.  

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 585/E/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de octubre de 2022               
 

VISTO: El Expediente 208997/22 donde obran las actuaciones 
correspondientes al llamado a Concurso Privado Nº 49/2022 para 
la contratación de la  Obra: “Mantenimiento en Centro de 
Atención Primaria de Salud de Santa Rita, de la Ciudad de Villa 
Carlos Paz”; y 

 
CONSIDERANDO: Que con fecha 19 de Septiembre de 2022 

se realizó la apertura de ofertas del concurso referido, habiéndose 
presentado un solo oferente: GRUPO ARCON S.A.S., cuya oferta 
económica  ascendió a la suma de Pesos Ocho Millones 
Seiscientos Veinticinco Mil Novecientos Cuarenta y Uno con 
00/100 ($8.625.941,00).- 

 
Que a fs. 78 del referido expediente, Asesoría Letrada, 

mediante Dictamen Nº 86 informa que: “en lo que respecta a la 
oferta económica, surge que se excede en más del diez por 
ciento (10%) del presupuesto oficial, por lo que la Comisión de 
Adjudicación podrá invitarla a que mejore su oferta o en su 
defecto tener por desestimada la misma por el exceso 
referido, de conformidad a los establecido por el art. 10º del 
Decreto Nº 777/93”.-  
               

Que evaluado por la Comisión de Adjudicación, el Expediente 
en cuestión, y analizada la oferta,  que supera en un 100% el 
Monto del Presupuesto Oficial de la Obra, se estima que 
corresponde dar por fracasado el Concurso, dictando el  acto 
administrativo correspondiente que permita avanzar en un nuevo 
llamado a Concurso, introduciendo las modificaciones necesarias 
en el Proyecto y Presupuesto Oficial que sean necesarias. 
  
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- DESESTIMAR el Concurso Privado Nº49/2022 
para la  contratación de la  Obra: “Mantenimiento en Centro de 
Atención Primaria de Salud de Santa Rita, de la Ciudad de Villa 
Carlos Paz”, cuyas  actuaciones obran en  Expediente 208997/22 
y en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER la realización de un nuevo llamado 

a Concurso para la Obra detallada en el Artículo 1º del presente.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz, Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 

 
DECRETO  N° 586/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de octubre de 2022 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y 

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6.780,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal, establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 
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Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “El 
Departamento Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias 
de Tercer Nivel o inferior pero no  realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

        
Que mediante Ordenanza 6.701 se crea la sociedad VCP Gas 

S.A., integrada por la Municipalidad de Villa Carlos Paz y la 
Cooperativa Limitada de Trabajos y Servicios Públicos San Roque 
de Villa del Lago, que se regirá por las disposiciones de la Ley N° 
19.550. 

        
Que en consonancia corresponde disponer de una partida 

presupuestaria a efectos de imputar las erogaciones emergentes 
de su constitución. 

        
Que asimismo, el Artículo 11º de la Ordenanza Nº 6.780 

autoriza al Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar 
las Partidas a partir del tercer nivel. 

        
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- CREAR, a partir del Tercer Nivel del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, lo siguiente: 

 
JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

IMPORTE 

32.26.100.1.12.212 
PRODUCTOS  
AGROFORESTALES 

$        0,00 

 
ARTÍCULO 2°.- MODIFICAR la designación de la partida del 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 
JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

IMPORTE 

32.01.100.2.25.521 APORTES DE CAPITAL VCP GAS $        0,00 

 
ARTÍCULO 3°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel del 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 
JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

32.24.100.2.24.413 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS 
PÚBLICOS 

$  2.500.000  

32.24.100.2.24.416. 
EQUIPOS 
ELECTRÓNICOS E 
INFORMÁTICOS 

$       80.000  

32.24.100.1.12.227. 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

$     270.000  

32.22.100.1.13.311 SERVICIOS BÁSICOS $        25.000  

32.23.100.1.13.326. 
IMPRENTA 
PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

$        12.000  

32.26.100.1.12.212. 
PRODUCTOS 
AGROFORESTALES 

$      100.000  

32.26.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
AFINES 

$      200.000  

32.26.100.1.12.221. 
UTILES Y 
MATERIALES 
ELÉCTRICOS 

$        50.000  

32.01.100.2.25.521. 
APORTES DE 
CAPITAL VCP GAS 

$   1.000.000  

32.01.100.2.25.519. 
APORTES CARLOS 
PAZ GAS 

 $   3.500.000 

32.26.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

 $      350.000 

32.01.100.1.13.326. 
IMPRENTA 
PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

 $         12.000 

32.22.100.1.13.314. 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES 

 $         25.000 

32.24.100.2.24.419. 
HERRAMIENTAS Y 
REPUESTOS 
MAYORES 

 $       270.000 

32.24.100.1.12.214. 
ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD 

 $         40.000 

32.24.100.1.12.222. 
HERRAMIENTAS 
MENORES 

 $         40.000 

33.32.100.1.13.322. 
CONTRATACION DE 
ARTISTAS 

$      340.000  

33.32.320.1.13.323. 
SERVICIOS DE 
ILUMINACIÓN Y 
SONIDO 

$      100.000  

33.32.321.1.13.323. 
SERVICIOS DE 
ILUMINACIÓN Y 
SONIDO 

$      100.000  

33.32.322.1.13.323. 
SERVICIOS DE 
ILUMINACIÓN Y 
SONIDO 

$      100.000  

33.32.323.1.13.323. 
SERVICIOS DE 
ILUMINACIÓN Y 
SONIDO 

$      100.000  

33.32.324.1.13.323. 
SERVICIOS DE 
ILUMINACIÓN Y 
SONIDO 

$      100.000  

33.32.100.1.15.520. 
APORTES A OTRAS 
INSTITUCIONES 

$      400.000  

33.32.320.1.15.520. 
APORTES A OTRAS 
INSTITUCIONES 

$        30.000  

33.32.321.1.15.520 
APORTES A OTRAS 
INSTITUCIONES 

$        30.000  

33.32.322.1.15.520. 
APORTES A OTRAS 
INSTITUCIONES 

$        50.000  

33.32.323.1.15.520. 
APORTES A OTRAS 
INSTITUCIONES 

$        50.000  

33.32.324.1.15.520. 
APORTES A OTRAS 
INSTITUCIONES 

$        50.000  

33.31.100.1.13.325. 
TRANSPORTE Y 
ALMACENAMIENTO 

$   2.000.000  

33.01.100.1.13.331. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

 $   1.000.000 

33.31.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS 
PÚBLICOS 

 $   2.000.000 

33.32.100.1.13.326. 
IMPRENTA 
PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

 $      100.000 

33.32.320.1.13.313. ALQUILERES VARIOS  $         90.000 

33.32.320.1.13.399. 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $         40.000 

33.32.321.1.13.313. ALQUILERES VARIOS  $         50.000 

33.32.322.1.13.313. ALQUILERES VARIOS  $         50.000 

33.32.323.1.13.315. 

MANT. Y REPARAC. 
DE VEHÍCULOS 
MAQUINARIAS Y 
EQUIP 

 $         70.000 

33.32.324.1.13.325. 
TRANSPORTE Y 
ALMACENAMIENTO 

 $         50.000 

 TOTAL $   7.687.000  $   7.687.000 

 
ARTÍCULO 4°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6.780, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTÍCULO 5°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTÍCULO 6°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 
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DECRETO  N°  587/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de octubre de 2022 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6780,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “El 

Departamento Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias 
de Tercer Nivel o inferior pero no  realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

36.61.100.2.24.416. 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$          500.000  

36.61.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

$       1.000.000  

36.61.100.1.12.230. 
COMPUESTOS 
QUIMICOS 

 $       1.500.000 

37.01.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS  
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

$          480.000  

37.01.100.1.12.214. 
ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD 

$       2.000.000  

37.01.100.2.24.417. 
EQUIPOS 
EDUCACIONALES Y 
RECREATIVOS 

$       1.100.000  

37.01.100.1.12.223. 
ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA 

$       2.000.000  

37.01.100.1.13.335. 

IMPUESTOS 
DERECHOS TASAS 
MULTAS Y 
RECARGOS 

$          500.000  

37.72.100.1.12.221. 
UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS 

$          900.000  

37.72.725.1.12.227. 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

$     16.000.000  

37.72.723.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$            30.000  

37.01.100.1.13.313. 
ALQUILERES 
VARIOS 

 $       8.180.000 

37.72.100.1.12.212. 
PRODUCTOS 
AGROFORESTALES 

 $          100.000 

37.72.100.1.12.213. 
TEXTILES Y 
VESTUARIOS 

 $          100.000 

37.72.100.1.12.215. 
PRODUCTOS DE 
PAPEL Y CARTON 
IMPRESO 

 $          100.000 

37.72.100.1.12.217. 
ABONOS Y 
FERTILIZANTES  

 $          300.000 

37.72.100.1.12.222. 
HERRAMIENTAS 
MENORES  

 $          200.000 

37.72.100.1.12.223. 
ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA 

 $          100.000 

37.72.100.1.12.229. 
ARTICULOS DE 
FERRETERÍA 

 $          100.000 

37.72.100.1.12.299. 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $          100.000 

37.72.100.1.13.317. 
LIMPIEZA ASEO Y 
FUMIGACION 

 $          300.000 

37.72.100.1.13.319. 
RECOLECCION DE 
RESIDUOS 

 $     13.400.000 

37.72.723.2.24.413. 
CONSTRUCCION Y 
TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $            30.000 

 TOTAL  $    24.510.000 $     24.510.000 

 

ARTICULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 
conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6780, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 589/A/2022                          
VILLA CARLOS PAZ, 05 de octubre de 2022 
 

VISTO: El expediente Nº 209473/2022, presentado por el Sr. 
Ezequiel Gerardo Amendola D.N.I. Nº 26.101.332, en su carácter 
de Productor del evento Rally Raid Experience, mediante el cual 
solicita autorización para el uso de espacio público, para el evento 
denominado “2° Edición del Rally Raid Experience Villa Carlos Paz 
2022”; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicho evento se organiza en nuestra 

ciudad, donde se conjuga el placer de la conducción, el 
descubrimiento y admiración de paisajes, el conocimiento de la 
historia de la región, junto con el entretenimiento de una 
competencia lúdica y de navegación terrestre, donde participarán 
autos, SUV y camionetas 4x2 y 4x4, a realizarse en el Playón 
Municipal de nuestra ciudad, convocando a vecinos de nuestra 
ciudad y turistas que nos visitan, durante el día viernes 07 de 
octubre próximo.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, en razón de la 
actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en forma total el 
pago de los tributos correspondientes al uso de espacio público.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    

                                 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

 
Artículo 1º: AUTORIZAR a Sr. Ezequiel Gerardo Amendola, 

D.N.I. Nº 26.101.332 en su carácter de Productor del evento Rally 
Raid Experience, a la ocupación del Playón Municipal de nuestra 
ciudad, el día 07 de octubre de 2022 desde las 14:00 hs a las 
18:00 hs.; para la realización de un evento denominado “2° Edición 
del Rally Raid Experience Villa Carlos Paz 2022”, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
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Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias desde las 
13:00 hs. a fin de facilitar el tránsito vehicular durante el día del 
evento.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 4º: EXIMIR en forma total del pago de los tributos 

correspondientes al uso de espacio público, de conformidad al 
artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc G de la 
Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 5º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos, 
Secretaría Privada, Prensa y Protocolo y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 590/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de octubre de 2022 
 

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente N° 
180.637/2019 mediante el cual la Sra. Graciela Esther Roteda, 
D.N.I. 12.613.527, informa del fallecimiento de su cónyuge NEREO 
ALEJANDRO CÁMARA, D.N.I. Nº 7.988.177, titular de la licencia 
de Taxi Nº 5060; y  

CONSIDERANDO: Que de acuerdo al Artículo 11º la 
Ordenanza Nº 4740 que regula el servicio de taxis, modificada por 
la Ordenanza Nº 5624, “…En caso de fallecimiento del titular de 
una Licencia de Taxi, ésta será trasmitida a sus herederos 
forzosos declarados tales, (Artículo 3410 del Código Civil)  en 
ausencia de estos su concubina/o, si así fuera declarada 
judicialmente (Artículo 3412 del Código Civil), manteniendo la 
Licencia su   vigencia por el plazo que reste de la habilitación, todo 
lo que deberá ser debidamente acreditado por ante la Autoridad de 
aplicación…”. 

 
Que a fs. 17 del citado expediente obra Auto Nº 49 caratulados 

“CÁMARA, NEREO ALEJANDRO - DECLARATORIA DE 
HEREDEROS, Expte. Nº 8571816”, que declara como únicos y 
universales herederos a: sus hijos, Analía Paola Cámara, DNI 
20.532.957; Alejandra Salome Cámara, DNI 21.391.714; 
Gonzalo Diego Cámara, DNI 22.162.300; Rodrigo Francisco 
Cámara, DNI 24.885.869 y a su cónyuge supérstite la Sra. 
Graciela Esther Roteda, D.N.I. Nº 12.613.527. 

 
Que la Sra. Roteda Graciela solicita, en Expediente N° 

204.046/2022 de fecha 17 de marzo de 2022, plazo para continuar 
trabajando con la licencia debido a que no logra terminar con el 
trámite de transferencia por falta de acuerdo con los demás 
herederos respecto de quién será nombrado como único titular. 
Por  lo que se otorgó una prórroga de 90 días con fecha 28 de 
marzo de 2022, bajo pena de la baja definitiva de la Licencia N° 
5060.- 

 
Que habiendo vencido el plazo, corresponde por lo tanto 

aplicar el Artículo 28 de la citada Ordenanza; disponiendo la 
CADUCIDAD DE LA LICENCIA DE TAXI.- 

 
Que la Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental presta su 

conformidad, razón por la cual se emitirá el acto administrativo 
correspondiente.-         

Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°.- DEJAR VACANTE la Licencia de Taxi Nº 5060, 

hasta un nuevo llamado a sorteo, en un todo de acuerdo a la 
Ordenanza Nº 4740 modificada por la Ordenanza Nº 5624; y a los 
Considerandos del presente.- 

  
Artículo 2°.- INTIMAR a la Sra. Roteda Graciela Esther, DNI 

12.613.527, para que en el plazo de (5) días corridos, restituya al 
Municipio las chapas identificatorias correspondiente a la licencia 
de taxi N° 5060.-  

 
Artículo 3º.- El plazo correspondiente regirá desde la 

notificación del presente.- 
 
Artículo 4º.- La Dirección de Servicios Públicos, Departamento 

de Industria y Comercio y los interesados, tomarán conocimiento 
de lo dispuesto en el presente Decreto-. 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 591/B/2022 
Villa Carlos Paz, 05 de octubre de 2022 
        

VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante a fs. 
210  del  Expte. Nº 204905/22 y; 

 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Infraestructura Urbana 

informa los valores de la actualización de la obra, conforme al 
artículo Nº 41 del Pliego de Bases y Condiciones del presente 
Concurso Privado.  

 
Que de este análisis corresponde reconocer en concepto de 

actualización de precios la suma de Pesos Trescientos Noventa 
Mil Doscientos Veintinueve con 49/100 ($390.229,49).  

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida 

37.01.100.2.60.615 del Presupuesto General en Vigencia. 
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 
conforme al artículo Nº 41 del Pliego de Bases y Condiciones del: 
“LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 25/2022 PARA: 
“EJECUCIÓN DE SOLADOS Y ARBOLADO EN VEREDAS E 
INGRESOS A PLAZA DE LOS ARTESANOS DE LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ”, del Expediente Nº 204905/22 a la empresa 
BORA VIAL S.R.L., en la suma de Pesos Trescientos Noventa 
Mil Doscientos Veintinueve con 49/100 ($390.229,49), para el 
certificado 1, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.  

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.100.2.60.615 del Presupuesto General en Vigencia.  

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
04 de noviembre de 2022 

198 

 

  

6 

N°: 

visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 592/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de octubre de 2022 
 

VISTO: El Art. 115° de la Ordenanza N° 1511 y su Decreto 
Reglamentario       N° 001/2007, y el Decreto N° 005/C/2022; y 

 
CONSIDERANDO: Que por las citadas normas el 

Departamento Ejecutivo podrá autorizar a distintos responsables 
de los órganos administrativos a disponer de fondos para atender 
gastos de menor cuantía.- 

 
Que a tal fin se procederá a la habilitación de los fondos fijos y 

sus responsables para el corriente año.- 
 
Que la habilitación de los fondos fijos de los Juzgados 

Administrativos de Faltas resultan insuficientes en virtud del 
incremento en las tasas de los registros de la propiedad, gasto que 
por su naturaleza se abona desde este fondo.- 

 
Que por lo expuesto corresponde emitir el acto administrativo 

que disponga sobre el particular.- 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º- DISPONER la ampliación de los Fondos Fijos, 
según se detalla a continuación: 

JUZGADO ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL DE FALTAS 
Jueza de Faltas: Dra. María Laura ORCE M.I. Nº 24.522.977; 
Pesos Cincuenta Mil ($ 50.000).-        

JUZGADO ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL DE FALTAS 
Juez de Faltas: Dr. Juan Carlos ZOPPETTI M.I. Nº 16.083.679; 
Pesos Cincuenta Mil ($ 50.000).-        
           

Artículo 2°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley.  

 
Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 593/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de octubre de 2022 
 

VISTO: Los Expedientes N° 210980/2022 presentados por el 
Sr. Daniel Alejandro Soto Picardi DNI N°: 31.039.113, en 
representación de GRUPO FONTE S.A. CUIT N°: 30-71476442-6, 
mediante el cual solicitan autorización para el cierre de calle y uso 
del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el 

cierre de calle Av. 9 de Julio, entre Leandro Alem y Lisandro de la 
Torre, para tareas de hormigonado en la obra del Gupo Fonte S. A. 
que se encuentra en dicha ubicación. 

 

Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 
5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al GRUPO FONTE S.A. CUIT N°: 
30-71476442-6, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación y cierre de la Av. 9 de Julio, entre calles Leandro Alem 
y Lisandro de la Torre, el día martes 11 de octubre de 2022, entre 
las 06:00hs. y las 13:00hs., para realizar tareas de hormigonado, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante la jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a dos (2) adicionales con servicio 
de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos, la 
Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 594/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de octubre de 2022 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para abonar Locaciones Profesionales; y 

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 6780 

del Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 7º de dicha Ordenanza establece “Las partidas 

correspondientes a Gastos de Personal, Becas de Capacitación y 
Locaciones Profesionales, sólo podrán ser utilizadas para imputar 
Haberes, Becas de Capacitación, Locaciones Profesionales, 
Seguros de Personal, Adicionales, Aportes y Gastos 
extraordinarios referidos al Personal. Las cifras asignadas a estas 
Partidas podrán ser compensadas por el Departamento Ejecutivo 
entre sí y entre las distintas Jurisdicciones”. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
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D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-
ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

35.01.100.1.13.321 
LOCACIONES 
PROFESIONALES 

 $   1.120.000  

37.01.100.1.13.321 
LOCACIONES 
PROFESIONALES 

 $   2.100.000  

36.01.100.1.11.112 
PERSONAL 
PERMANENTE 

 $    1.120.000 

37.01.100.1.11.112 
PERSONAL 
PERMANENTE 

 $    2.100.000 

 TOTAL $   3.220.000 $   3.220.000 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR, Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6780 a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

 
ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 

 
RESOLUCIÓN Nº 069/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 05 de octubre de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 18230/92, mediante el cual el Centro 
Vecinal “GENERAL BELGRANO”, informa que en Asamblea 
General Ordinaria, llevada a cabo el 01 de septiembre de 2022, 
según Acta Nº 403 que corre agregada a fs.  710/711, en la cual 
resultan electos los nuevos integrantes de la Comisión Directiva y 
Revisora de Cuentas, así como la aprobación de la Memoria y 
Balance; y 

 
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Políticas Vecinales 

informa que corresponde reconocer Memoria y Balance Anual, 
como también los nuevos integrantes de la Comisión Directiva y 
Revisora de Cuentas, 

 
Que esta Secretaría  acuerda con lo actuado, razón por la cual 

se dispondrá el acto administrativo correspondiente.- 
 

Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN,  
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
  

Artículo: 1º.- RECONOCER a los nuevos integrantes que 
cubren cargos vacantes de la Comisión Directiva, del Centro 
Vecinal “GENERAL BELGRANO”, conforme surge del Acta Nº 
403 de fecha 01 de septiembre de 2022, quienes tendrán mandato 
hasta el 07 de enero de 2024 conforme Resolución Nº 007/A/2022, 
quedando conformadas de la siguiente manera;  

 
PRESIDENTE: MENDOZA, LUIS ALFREDO - DNI. N° 8.385.933 
VICEPRESIDENTE: LEYES, MIRTHA EDTH - DNI. N° 11.356.873 
SECRETARIO: BRACAMONTE, ROSARIO BEATRIZ – DNI. N° 10.378.530 
TESORERA: DURONTO, IVONNE DESIREE  - DNI. Nº 32.772.850 
   
VOCALES TITULARES: 
1º- TESTA, ANGELA TERESITA - DNI. Nº 4.623.914 
2º- OPERTI, GRACIELA DEL VALLE BEATRIZ - DNI. Nº 13.150.752 
3º- MORE, SILVINA DEL VALLE - DNI. Nº 27.694.072 
 

VOCALES TITULARES: 
1° - ORMEÑO, JAVIER FERNANDO – DNI. N°  27.173.315 
2° - ROMERO, VERONICA MARIEL – DNI. N° 26.485.556 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – TITULARES: 
1º- RODRIGUEZ, MARTA ISABEL- DNI. Nº 12.350.291  
2º- NAVARRETE, HAYDEE – DNI. N° 17.790.251 
3º- MORETA, JUAN CRISOSTOMO – DNI. Nº 6.683.257 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – SUPLENTES: 
1º- NAJLE, GLADIS - DNI. Nº 5.279.770 
2º- ICASATI, MAXIMILIANO - DNI. N 26.298.791- 

 
Artículo 2º.- RECONOCER, la Memoria y el Balance del 

Centro Vecinal “GENERAL BELGRANO”, correspondiente al 
periodo 01/07/2021 hasta el 30/06/2022 que obran de fs. 691 a fs. 
701, respectivamente.-  

 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN  N° 070/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de octubre de 2022 
 

VISTO: El expediente Nº 211108/22 presentado por el Sr. 
Federico Nicolás Tibaldi CUIT N°: 20-30331234-06, mediante el 
cual solicita autorización para una acción promocional en la vía 
pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción del 

local “CETROGAR”, mediante la entrega de bolsas comerciales 
con revistas y globos, a los vecinos y turistas que nos visitan, 
mediante cuatro (4) promotores.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario al Sr. Federico 
Nicolás Tibaldi CUIT N°: 20-30331234-06, a realizar una acción 
promocional en el ejido de la Ciudad, del local CETROGAR, los 
días sábado 08, viernes 14 y sábado 15 de octubre de 2022, en un 
todo de acuerdo con los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: La empresa se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 3°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  4°: El peticionante en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

Artículo  5°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Recursos fiscales y la peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  6°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 

RESOLUCIONES 
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RESOLUCIÓN Nº 071/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de octubre de 2022 

 
VISTO: El Expediente Nº 17528/92, mediante el cual el Centro 

Vecinal “CARLOS PAZ SIERRAS”, informa que en Asamblea 
General Ordinaria, llevada a cabo el 12 de agosto de 2022, según 
Acta Nº 376 que corre agregada a fs.  944/945 , en la cual resultan 
electos los nuevos integrantes de la Comisión Directiva y Revisora 
de Cuentas, así como la aprobación de la Memoria y Balance; y 

   
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Políticas Vecinales 

informa que corresponde reconocer Memoria y Balance Anual, 
como también los nuevos integrantes de la Comisión Directiva y 
Revisora de Cuentas, 

 
Que esta Secretaría  acuerda con lo actuado, razón por la cual 

se dispondrá el acto administrativo correspondiente.- 
 

Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
  

Artículo: 1º.- RECONOCER a los nuevos integrantes que 
cubren cargos vacantes de la Comisión Directiva, del Centro 
Vecinal “CARLOS PAZ SIERRAS”, conforme surge del Acta Nº 
296 de fecha 12 de agosto de 2022, quienes tendrán mandato 
hasta el  04 de enero de 2024 conforme Resolución Nº 
004/A/2021, quedando conformadas de la siguiente manera;  

 
PRESIDENTE: TORRES, MARCELO JULIO - DNI. N° 17.114.580 
VICEPRESIDENTE: ALTAMIRANO, CARLOS EDUARDO - DNI. N° 20.958.898 
SECRETARIO: AMAYA, JOSE HORACIO - DNI. N° 20.079.346 
PROSECRETARIA: BIONDO, MAURICIO JOSE - DNI. Nº 33.975.223 
TESORERA: ROJA, MIRIAM CECILIA - DNI. Nº 14.667.459 
PROTESORERO: DIAZ, GASTON ADRIAN - DNI. Nº 36.341.889 
   
VOCALES TITULARES: 
1º- BIONDO, OSCAR WALTER - DNI. Nº 11.747.802  
2º- MANZANELLI ROMERO, CESAR ELIAS - DNI. Nº 42.787.389 
3º- LEGUIZAMON, RAMON ROBERTO - DNI. Nº 16.885.045 
 
VOCALES TITULARES: 
1° - ROJAS DIAS, PEDRO ALIRIO – DNI.N°  92.440.459 
2° - BINETTI, VICTOR HUGO – DNI. N° 10.544.252 
3° - LUCERO, MONICA ISABEL – DNI. N° 14.790.255 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – TITULARES: 
1º- SERVIN, ALBERTO RUBEN- DNI. Nº 4.615.739  
2º- SOSA VERA, GUILLERMINA – DNI.N° 92.270.238 
3º- GRANADOS, ALEJANDRA BEATRIZ - DNI Nº 16.544.903 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – SUPLENTES: 
1º- DUARTE, SERGIO FABIAN - DNI. Nº 17.372.681  
2º- LIBARDI, ROMINA ALEJANDRA - DNI. N 27.598.977 

 
Artículo 2º.- RECONOCER, la Memoria y el Balance del 

Centro Vecinal “CARLOS PAZ SIERRAS”, correspondiente al 
periodo 01/07/2021 hasta el 30/06/2022 que obran de fs. 914 a fs. 
931, respectivamente.-  

 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN Nº 072/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de octubre de 2022 

 
VISTO: el Memorándum de la Dirección de Seguridad de fecha 

30 de septiembre de 2022; y 
 
CONSIDERANDO: Que en él citado instrumento se solicita el 

cambio de sentido de circulación de las calles Azopardo, Fray 
Mocho, Lincoln y Martín Fierro, ubicadas Bº Los Eucaliptus, 
Sección Nº 2 del Distrito Este de esta Ciudad.- 

Que dicho cambio se solicita a raíz de continuar con la política 
de sistematización de conectividad estratégica,  y en el marco de 
implementar acciones que generen mayor seguridad vial a los 
vecinos de la Ciudad.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN,  
en uso de sus  atribuciones 

RESUELVE 
 

Artículo 1º: DISPONER el cambio de sentido de circulación 
vehicular de las calles Azopardo, Fray Mocho, Lincoln y Martín 
Fierro, que quedarán de la siguiente manera: 
 

 Azopardo: entre Lincoln y Güemes, sentido de circulación 
único Este-Oeste. 

 Fray Mocho: sentido de circulación único Oeste-Este. 

 Lincoln: entre Azopardo y Fray Mocho, doble sentido de 
circulación.   

 Martín Fierro: entre Av. San Martín y Azopardo, doble sentido 
de circulación.  
Los cambios se realizarán a partir del día lunes 17 de octubre de 
2022, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 
 

Artículo 2°.- La Dirección de Servicios Públicos realizará la 
señalización pertinente en el sector.- 

 
Artículo 3°: La Secretaría Privada, Prensa y Protocolo dará 

amplia difusión a lo dispuesto en la presente.- 
 
Artículo 4º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 073/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de octubre de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº17398/92, mediante el cual el Centro 
Vecinal “SOL Y LAGO”, informa que en Asamblea General 
Ordinaria, llevada a cabo el 21 de septiembre de 2022, según Acta 
Nº 657 que corre agregada a fs. 939 a fs. 940, en la cual resultan 
electos los nuevos integrantes de la Comisión Directiva y Revisora 
de Cuentas, así como la aprobación de la Memoria y Balance; y 

   
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Políticas Vecinales 

informa que corresponde reconocer Memoria y Balance Anual, 
como también los nuevos integrantes de la Comisión Directiva y 
Revisora de Cuentas, 

 
Que esta Secretaría  acuerda con lo actuado, razón por la cual 

se dispondrá el acto administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, 

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

  
Artículo: 1º.- RECONOCER a los nuevos integrantes que 

cubren cargos vacantes de la Comisión Directiva y de la 
Comisión Revisores de Cuentas,  del Centro Vecinal “SOL Y 
LAGO”, conforme surge del Acta Nº 657 de fecha 21 de 
septiembre de 2022, quienes tendrán mandato hasta el 13 de 
diciembre de 2023 conforme Resolución Nº 073/A/2021, quedando 
conformadas de la siguiente manera;  
 
PRESIDENTA: CAMPS, SONIA ANA - DNI. N° 12.157.432 
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VICEPRESIDENTA: GOMEZ, AMALIA LILIANA- DNI. N° 12.157.439 
SECRETARIA: PIZZABIOCCHE RUBINO, ALICIA ELSA - DNI. N° 11.383.282 
PROSECRETARIO: PARDO, CARLOS ANTONIO - DNI. Nº 8.425.575  
TESORERO: MARIN, HECTOR AGUSTIN- DNI. N° - 12.057.726 
PROTESORERA: BERTORELLO, MARIA ISABEL - DNI. Nº 11.821.266  
   
VOCALES TITULARES: 
1° - CRAVIOTTO, ELENA LEONOR – DNI. N° 10.542.328 
2° - CEJAS, JORGE ALBERTO – DNI. N° 12.559.231 
3° - GALETTO, OLGA DOMINGA – DNI. N° 4.458.119 
 
VOCALES SUPLENTES: 
1º - SANCHEZ RAMOS, ELISA DEL VALLE - DNI. N° 26.441.739 
2º -  PEDRONE, HORACIO ADRIAN- DNI. Nº 18.114.589  
3º - GODOY, PATRICIA MIRIAM - DNI. Nº 14.476.686 
 
COMISION REVISORES DE CUENTAS TITULARES: 
1° - SOILAN ARAUJO, SERGIO LUIS -  DNI. N° 18.722.509 
2 °- BARCHUK, DORA OLGA –  DNI. N°  10.991.547 
3° - VIRANO, JAVIER FERNANDO– DNI. N° 20.188.582 
 
COMISION REVISORES DE CUENTAS SUPLENTES:   
1° -BLOCH, ENRRIQUE JUAN – DNI. N° 8.296.254 
2° -PASCUAL, DELIA NOELIA – DNI. N° 37.216.235 

 
Artículo 2º.- RECONOCER, la Memoria y el Balance del 

Centro Vecinal “SOL Y LAGO”, correspondiente al periodo 
01/07/2021 hasta el 30/06/2022 que obran de fs. 910 a fs. 928, 
respectivamente.-  

 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  

 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
RESOLUCIÓN Nº 074/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de octubre de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 18384/92, mediante el cual el Centro 
Vecinal “PLAYAS DE ORO”, informa que en Asamblea General 
Ordinaria, llevada a cabo el  03 de septiembre de 2022, según Acta 
Nº 122 que corre agregada a fs. 1774 a fs. 1775, en la cual 
resultan electos los nuevos integrantes de la Comisión Directiva y 
Revisora de Cuentas, así como la aprobación de la Memoria y 
Balance; y 

   
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Políticas Vecinales 

informa que corresponde reconocer Memoria y Balance Anual, 
como también los nuevos integrantes de la Comisión Directiva y 
Revisora de Cuentas, 

 
Que esta Secretaría  acuerda con lo actuado, razón por la cual 

se dispondrá el acto administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 

 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN,  

en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 

  
Artículo: 1º.- RECONOCER a los nuevos integrantes que 

cubren cargos vacantes de la Comisión Directiva, del Centro 
Vecinal “PLAYAS DE ORO”, conforme surge del Acta Nº 122 de 
fecha 03 de septiembre de 2022, quienes tendrán mandato hasta 
el 30 de diciembre de 2023 conforme Resolución Nº 086/A/2021, 
quedando conformadas de la siguiente manera;  
 
PRESIDENTE: VOTTERO, VIVIANA ANDREA - DNI. N° 23.543.188 
VICEPRESIDENTE: CHIALVA, CATALINA BELEN - DNI. N° 29.608.207 
SECRETARIO: SANCHEZ VOTTERO, SIMON AZUL - DNI. N° 39.173.576 
TESORERA: PLANKA MORASCHETTI, JULIETA VALERIA - DNI. Nº 25.081.253 
 
VOCALES TITULARES: 
1º- LUJAN, MAYRA EDITH - DNI. Nº 25.059.415 
2º- OJEDA, PAULINO FRANCISCO- DNI. Nº 8.353.148 
3º- ALTAMIRANO, NATALIA NAHIR- DNI. Nº 35.882.348 
 
VOCALES SUPLENTES: 
1°- MONTERO, ANTONIO HORACIO – DNI.N° 20.345.774 

2°- FIGUEROA, MARISA ELIZABETH- DNI.N° 23.601.652 
3° -CAMPILLAY, DANIEL ANDRES - DNI.N° 18.555.790 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – TITULARES: 
1º- NASELLO, ARIEL ANTONIO DNI. N° 20.023.056 
2º- SOSA, PAULO - DNI. Nº  16.768.131 
3º- SCHAWALLER, JUAN ANDRES - DNI. Nº 39.053.725 
 
COMISIÓN REVISORES DE CUENTAS – SUPLENTES: 
1º- CERVETTI, CLEMENTE RAMON- DNI. Nº- 12.219.285 

 
Artículo 2º.- RECONOCER, la Memoria y el Balance del 

Centro Vecinal “PLAYAS DE ORO”, correspondiente al periodo 
01/07/2021 hasta el 30/06/2022 que obran de fs. 1726 a fs. 1742, 
respectivamente.-  

 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN Nº 075/A/2022  
VILLA CARLOS PAZ, 13 de octubre de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 22937/93,  mediante el cual el Centro 
Vecinal “ALTOS DE SAN PEDRO”,  informa que en Asamblea 
General Ordinaria y Extraordinaria,  llevada a cabo el 02 de 
septiembre de 2022, según  Acta Nº 395 y 396 que corre agregada 
de fs. 786/787, resultaron aprobados la Memoria Anual  y el 
Balance Anual  período comprendido entre el 01 de julio del 2021 
al 30 de junio de 2022, que obran  de  fs. 752 a fs. 764 
respectivamente y se aprobó el nuevo Estatuto; y 

  
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Políticas Vecinales 

informa que corresponde reconocer Memoria y Balance Anual, en 
razón de haberse cumplimentado con las normas legales vigentes 
y ha existido contralor de la autoridad de aplicación en el proceso.- 

 
Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el 

organismo interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACION, en uso de 

sus atribuciones 
R E S U E L V E 

  
Artículo 1º.- Reconocer la Memoria y el Balance Anual del 

Centro Vecinal “ALTOS DE SAN PEDRO” correspondiente al 
período comprendido entre el 01 de julio de 2021 al 30 de junio de 
2022 que obran de fs. 752 a fs. 764, respectivamente, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- Reconocer el nuevo Estatuto del Centro Vecinal, 

“ALTOS DE SAN PEDRO”, aceptado en Asamblea Extraordinaria, 
mediante Acta N° 396  de fecha 02 de septiembre de 2022  que 
forma parte de la presente, y corre agregada  de fs. 776 a 784.- 

 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. 

Montenegro,  Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN Nº 076/A/2022  
VILLA CARLOS PAZ, 14 de octubre de 2022 
  

VISTO: El Expediente Nº 23014/93,  mediante el cual el Centro 
Vecinal “MIGUEL MUÑOZ A”,  informa que en Asamblea General 
Ordinaria,  llevada a cabo el 03 de septiembre de 2022, según  
Acta N° 320  que corre agregada de fs. 769, resultaron aprobados 
la Memoria Anual  y el Balance Anual  período comprendido entre 
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el 01 de julio del 2021 al 30 de junio de 2022, que obran  de  fs. 
747, 756 a fs. 766 respectivamente; y 

  
CONSIDERANDO: Que la Coordinación de Políticas Vecinales 

informa que corresponde reconocer Memoria y Balance Anual, en 
razón de haberse cumplimentado con las normas legales vigentes 
y ha existido contralor de la autoridad de aplicación en el proceso.- 

 
Que esta Secretaría comparte el criterio vertido por el 

organismo interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACION, 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
  

Artículo 1º.- Reconocer la Memoria y el Balance Anual del 
Centro Vecinal “MIGUEL MUÑOZ A” correspondiente al período 
comprendido entre el 01 de julio de 2021 al 30 de junio de 2022 
que obran de fs. 747, 756 a fs. 766, respectivamente, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

   
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN  N° 077/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de octubre de 2022 

 
VISTO: El expediente N° 211751/22, presentado por el Sr. 

Julián Ignacio Olmedo, DNI N° 33.493.120, mediante el cual 
solicita autorización para desarrollar un espectáculo en el Bar - 
Restaurante “Dublín Vintage Bar” de su propiedad, identificado con 
certificado de habilitación N° 9115; y  

 
CONSIDERANDO: El art. 12 de la Ordenanza N°5840  

establece las condiciones para obtener la autorización para realizar 
espectáculos públicos de carácter eventual, las que deberán ser 
cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo cumplimentar 
con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas 
modificatorias.- 

 
Que en razón del expediente de referencia, el peticionante 

cumple con los requisitos y pautas establecidas por Ordenanza Nº 
5840 y  Decreto 140/2007.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN,  
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR con carácter precario al Sr. 
Julián Ignacio Olmedo, DNI N° 33.493.120, a realizar un 
espectáculo de música con DJ en vivo, en el Bar - Restaurante 
nombre de fantasía “Dublin Vintage Bar”, con certificado de 
habilitación N° 9115, el día viernes 28 de octubre de 2022, de 
22:00 hs. a 05:00 hs., en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR al Peticionante, que será 

solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.- 

ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá 
al cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 

 
ARTÍCULO 4°.- La Dirección de Seguridad tomará 

conocimiento de la presente.- 
 
ARTÍCULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor - 

 
RESOLUCIÓN Nº 035/B/2022 
Villa Carlos Paz, 03 de octubre de 2022 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 6.847; y  
 
CONSIDERANDO: Que mediante dicha norma legal se 

establece con carácter general y extraordinario un Plan de 
Regularización de Obras Privadas. 

 
Que en virtud del Artículo 1° se fija la vigencia por noventa (90) 

días a partir de su promulgación. Asimismo, se faculta a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental para que mediante 
Resoluciones otorgue a dicha vigencia hasta noventa (90) días de 
prórroga cada una. 

 
Que transcurrido el plazo previsto, se observa como muy 

conveniente darle continuidad a esta herramienta. 
 
Que corresponde en consecuencia el dictado de la norma que 

dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- Prorrogar la vigencia del Plan de Regularización 

de Obras Privadas sancionado mediante Ordenanza N° 6.847, 
promulgada por Decreto N° 351/DE/2022, hasta el 02 de enero de 
2.023, inclusive, en un todo de acuerdo a los Considerandos de la 
presente.- 

 
Artículo 2º.- Difundir ampliamente la presente Resolución por 

el Área de Prensa.- 
  
Artículo 3º.- Comunicar al Tribunal de Cuentas, y a la 

Dirección de Obras Privadas, a los efectos de que tengan presente 
lo establecido en el artículo anterior y notificar a todas las áreas 
dependientes de la Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor - 

 
RESOLUCIÓN Nº 036/B/2022 
Villa Carlos Paz, 04 de octubre de 2022 

VISTO: El Expte. Nº 197505/21, donde obran las actuaciones 
referidas al Concurso Público de Precios N° 009/21, “RED 
COLECTORA, ESTACION DE BOMBEO EB28 Y CAÑERIA DE 
IMPULSIÓNDE VILLACARLOS PAZ.” 

 
CONSIDERANDO: Que con fecha 09 de agosto de 2022 el 

Ing. David Canónico en su carácter de inspector de la obra, 
informa a la Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental que, se 
observaron distintas faltas, entre ellas: medidas de seguridad, 
limpieza y la falta de mantenimiento de la zona de obra.       
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Que del informe referido, se verifica el no acatamiento de las 
exigencias básicas respecto al tema de seguridad, limpieza y 
mantenimiento adecuado de la obra en la vía pública,  por parte de 
la Empresa Dromos S.A. 

 
Que mediante Órdenes de Servicio Nº 27 y 28, de fecha 11 y 

14 de julio, se  intimó a la Empresa Dromos S.A. 
 
Que a pese a las intimaciones referidas, omitió cumplir con lo 

peticionado, continuando en infracción a la norma en el presente 
Concurso. 

 
Que el Artículo 22° del Pliego de Bases y Condiciones, 

establece que: “Penalidades por Incumplimiento c) No acatamiento 
de las órdenes de la Inspección Municipal: variarán entre el uno 
por mil (1%○○) y el cinco por mil (5%○○), de acuerdo a la 
gravedad de la falta.” 

 
Que en razón de lo manifestado y de las actuaciones obrantes 

en el presente expediente, corresponde aplicar las sanciones 
pertinentes de acuerdo a lo referido precedentemente.                 

Que en consecuencia es necesario dictar el acto administrativo 
que resuelve sobre el particular. 

Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- APLICAR a la Empresa Dromos S.A., una multa 
del cinco por mil (5%o) del monto de la oferta, por no acatamiento 
de las exigencias básicas respecto al tema de seguridad, limpieza 
y mantenimiento adecuado de la obra en la vía pública, que 
asciende a la SUMA, DE PESOS  CIENTO CUARENTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO CON CINCUENTA 
CENTAVOS ($ 149.971,50), conforme al Considerando del 
presente. 

 
Artículo 2º.-  NOTIFICAR a la Empresa Dromos S.A., de lo 

dispuesto en la presente. 
 
Artículo 3º.- TRASLADAR  copia al Departamento de 

Tesorería, dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, 
a los fines de la realización del descuento correspondiente, una 
vez firme la presente resolución. 

 
Artículo 4º.- PREVIO CUMPLIMIENTO de lo establecido en el 

presente dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
conocimiento. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº  037/B/2022                                                
VILLA CARLOS PAZ, 05 de octubre de 2022 
 

VISTO: La Obra: “LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 
39/2022 PARA LA OBRA: “BATERÍA DE BAÑOS PARA 
ESCUELA DE FÚTBOL PREDIO PLANTA POTABILIZADORA 
LA QUINTA, DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”  y; 

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo Nº 24 del Pliego de Bases y 

Condiciones de la referida Obra, establece que la Municipalidad a 
través de la Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental designará 
el profesional habilitado  y matriculado que ejercerá la Dirección 
Técnica de la Obra y tendrá a su cargo el cumplimiento de las 
condiciones contractuales de la misma en cuanto al correcto 
seguimiento de los trabajos a realizar de acuerdo al Pliego de 
Especificaciones Técnicas de la Obra y el buen arte de construir.  

Que la Arq. Gisella Anabel Raimondo Vargas, reúne las 
condiciones de idoneidad  necesarias para cada una de las  
funciones  referidas. 
 
Por ello:   
       

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- DESIGNAR a la Arq. Gisella Anabel Raimondo 
Vargas DNI: 32.926.298, Matrícula Profesional Nº 1-13744, para 
ejercer la tarea de Dirección Técnica de la Obra: “LLAMADO A 
CONCURSO PRIVADO Nº 39/2022 PARA LA OBRA: “BATERÍA 
DE BAÑOS PARA ESCUELA DE FÚTBOL PREDIO PLANTA 
POTABILIZADORA LA QUINTA, DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”, en un todo de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo Nº 24 del Pliego de Bases y Condiciones de la referida 
Obra. 

 
Artículo 2º.- Notificar a los interesados. 
 
Artículo 3º.- Protocolícese, publíquese y archívese. 

Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – 
Carla A. Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº  038 /B/2022                                                
VILLA CARLOS PAZ, 05 de octubre de 2022 
 

VISTO: La Obra: “LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 
39/2022 PARA LA OBRA: “BATERÍA DE BAÑOS PARA 
ESCUELA DE FÚTBOL PREDIO PLANTA POTABILIZADORA 
LA QUINTA, DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”  y; 

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo Nº 25 del Pliego de Bases y 

Condiciones de la referida Obra, establece que la Municipalidad a 
través de la Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental designará 
el profesional habilitado  y matriculado que ejercerá la tarea de 
Inspección de Obra.  

Que la Arq. Jeannette Mariana Charriol, reúne las condiciones 
de idoneidad  necesarias para cada una de las  funciones  
referidas. 
 
Por ello:   
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- DESIGNAR a la Arq. Jeannette Mariana Charriol 
DNI: 33.751.392, Matrícula Profesional Nº 13718, para ejercer la 
tarea de Inspección Técnica de la Obra: “LLAMADO A 
CONCURSO PRIVADO Nº 39/2022 PARA LA OBRA: “BATERÍA 
DE BAÑOS PARA ESCUELA DE FÚTBOL PREDIO PLANTA 
POTABILIZADORA LA QUINTA, DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”, en un todo de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo Nº 25 del Pliego de Bases y Condiciones de la referida 
Obra. 

 
Artículo 2º.- Notificar a los interesados. 

 
Artículo 3º.- Protocolícese, publíquese y archívese. 

 
Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – 
Carla A. Montemurro a/c de Oficialía Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº 039/B/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de octubre de 2022 
 

VISTO: La proximidad de la temporada turística 2022/2023 en 
nuestra ciudad y; 
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CONSIDERANDO: Que la Dirección de Seguridad manifiesta que en 
virtud del incremento del flujo vehicular durante la temporada estival, no 
resulta pertinente o aconsejable otorgar autorización de cortes de calzada 
para la realización de obras de servicios públicos, salvo casos 
excepcionales y/o emergencias verificadas. 

 
Que asimismo, para prevenir accidentes durante el período estival, 

resulta necesario suspender la autorización para llevar a cabo zanjeos en 
las veredas de nuestra Ciudad. 

 
Que por lo antes expuesto resulta necesario el dictado del instrumento 

legal que disponga sobre el particular. 
 
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL, 
en uso de sus atribuciones: 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- NO AUTORIZAR el inicio de nuevas obras en la 
vía pública a partir del 15 de noviembre del 2022, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

        
Artículo 2º.- NO AUTORIZAR las aperturas de calzada y/o 

tareas de  zanjeo en la vía pública a partir del día 30 de noviembre 
del 2022, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 3º.- SUSPENDER totalmente las obras en la vía 

pública, desde el 15 de diciembre del 2022 hasta el 28 de febrero 
del 2023 inclusive, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 4º.- Las obras de emergencia, las correspondientes a 

reparaciones no programadas, las tareas de imposible 
discontinuidad, o aquellas que el Municipio considere que,  por su 
impronta, no deban ser alcanzadas por esta Resolución, serán 
informadas para su consideración y podrán ser autorizadas por 
excepción, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 5º.- Notificar a las Empresas Prestatarias de Servicios 

Públicos y Concesionarias de Obras Públicas de los alcances de la 
presente Resolución.- 

 
Artículo 6º.-  Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.:  Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 

 
 
RESOLUCIÓN Nº  040/B/2022                                                
VILLA CARLOS PAZ, 24 de octubre de 2022 
 

VISTO: La Obra LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO 
Nº16/2022 PARA: “MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA 
NUEVA INSTALACIÓN ELÉCTRICA DEL HOSPITAL 
GUMERSINDO SAYAGO DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ” y; 

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo Nº 24 del Pliego de Bases y 

Condiciones de la referida Obra, establece que la Municipalidad a 
través de la Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental designará 
el profesional habilitado y matriculado que ejercerá la tarea de 
Dirección Técnica de Obra y tendrá a su cargo el cumplimiento de 
las condiciones contractuales de la misma en cuanto al correcto 
seguimiento de los trabajos a realizar de acuerdo al Pliego de 
Especificaciones Técnicas de la Obra y el buen arte de construir.  

Que el Ing. Mecánico Carlos Roberto Bellitti, DNI: 12.996.657 
Matrícula Profesional Nº 12996657/949 reúne las condiciones de 
idoneidad necesarias para cada una de las funciones referidas. 
 

Por ello:   
       

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- DESIGNAR al Ing. Mecánico Carlos Roberto 
Bellitti, DNI: 12.996.657 Matrícula Profesional Nº 12996657/949, 
para ejercer la tarea de Dirección Técnica de la Obra: LLAMADO 
A CONCURSO PÚBLICO Nº16/2022 PARA: “MANO DE OBRA Y 
MATERIALES PARA LA NUEVA INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
DEL HOSPITAL GUMERSINDO SAYAGO DE LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ” en un todo de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo Nº 24 del Pliego de Bases y Condiciones de la referida 
Obra. 

 
Artículo 2º.- Notificar a los interesados. 
 
Artículo 3º.- Protocolícese, publíquese y archívese. 

Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 

 
RESOLUCIÓN Nº  041/B/2022                                                
VILLA CARLOS PAZ, 24 de octubre de 2022 
 

VISTO: La Obra LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO 
Nº16/2022 PARA: “MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA 
NUEVA INSTALACIÓN ELÉCTRICA DEL HOSPITAL 
GUMERSINDO SAYAGO DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ” y; 

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo Nº 25 del Pliego de Bases y 

Condiciones de la referida Obra, establece que la Municipalidad a 
través de la Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental designará 
el profesional habilitado y matriculado que ejercerá la tarea de 
Inspección de Obra y tendrá a su cargo el cumplimiento de las 
condiciones contractuales de la misma en cuanto al correcto 
seguimiento de los trabajos a realizar de acuerdo al Pliego de 
Especificaciones Técnicas de la Obra y el buen arte de construir.  

 
Que el Ingeniero Emilio Boldrini, DNI: 20.876.705 Matrícula 

Profesional Nº 3784 reúne las condiciones de idoneidad necesarias 
para  cada una de las funciones referidas. 
 
Por ello:   
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- DESIGNAR al Ing. Emilio Boldrini, DNI: 

20.876.705, Matricula Profesional Nº 3784, para ejercer la tarea de 
Inspección Técnica de la Obra: LLAMADO A CONCURSO 
PÚBLICO Nº16/2022 PARA: “MANO DE OBRA Y MATERIALES 
PARA LA NUEVA INSTALACIÓN ELÉCTRICA DEL HOSPITAL 
GUMERSINDO SAYAGO DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ” en un todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo Nº 25 
del Pliego de Bases y Condiciones de la referida Obra. 

 
Artículo 2º.- Notificar a los interesados. 
 
Artículo 3º.- Protocolícese, publíquese y archívese. 
 

Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor 

 
RESOLUCIÓN Nº 042/B/2022 
Villa Carlos Paz, 25 de octubre de 2022 
 

VISTO: El Expte. Nº 203030/22, donde obran las actuaciones 
referidas al Concurso Privado de Precios N° 20/2022, para el 
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“ARREGLO E IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTA EN EL 
PALACIO MUNICIPAL DE VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que mediante Orden de Servicio Nº 04, de 

fecha 19 de agosto, se  intimó a la Empresa New Projects S.A., por 
haberse detectado una falta de cumplimiento a las medidas de 
seguridad, consistente en tener operarios sin las medidas de 
seguridad trabajando en altura.-                                         

 
Que a pese a las intimaciones referidas, omitió cumplir con lo 

peticionado, continuando en infracción a la norma en el presente 
Concurso. 

 
Que con fecha 20 de octubre de 2022 el Ing. Emilio Boldrini en 

su carácter de inspector de la obra, informa a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano Ambiental que, se observó la falta de medidas 
de seguridad.   

 
Que el Artículo 23° del Pliego de Bases y Condiciones 

Generales, establece que: “Penalidades por Incumplimiento e) 
Cuando el Contratista realice trabajos ejecutándolos en forma 
defectuosa y/o que no correspondan estrictamente a lo 
especificado en Pliegos o a las normas del arte del buen construir, 
aunque la Inspección Técnica, en esta eventualidad,  no proceda a 
ordenar su demolición y/o reconstrucción total o parcial por 
razones de fuerza mayor (perjuicios o pérdidas), hechos 
consumados, premura en la entrega de la Obra u otros que se 
estimen de aplicación,  se establece una multa que variará entre el 
uno por ciento (1 %) y el cuatro por ciento (4%)..” 

 
Que en razón de lo manifestado y de las actuaciones obrantes 

en el presente expediente, corresponde aplicar las sanciones 
pertinentes de acuerdo a lo referido precedentemente.                 

 
Que en consecuencia es necesario dictar el acto administrativo 

que resuelve sobre el particular. 
                      
Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- APLICAR a la Empresa “New Projects S.A.”, una 
multa del Uno por Ciento (1%) del monto de la oferta, por falta 
grave de tener operarios sin las medidas de seguridad trabajando 
en altura, que asciende a la suma de PESOS  CINCUENTA Y 
OCHO MIL OCHOCIENTOS ($ 58.800,00), en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.-  NOTIFICAR a la Empresa New Projects S.A. de 

lo dispuesto en la presente. 
 
Artículo 3º.- TRASLADAR  copia al Departamento de 

Tesorería, dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, 
a los fines de la realización del descuento correspondiente, una 
vez firme la presente resolución. 

 
Artículo 4º.- PREVIO CUMPLIMIENTO de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
conocimiento. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor – 

RESOLUCIÓN Nº 042/C/2022 
Villa Carlos Paz, 03 de octubre de 2022 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 6.846; y  
 

CONSIDERANDO: Que mediante dicha norma legal se 
establece con carácter general y extraordinario un Plan Especial 
de Pago de Deudas Tributarias. 

 
Que en virtud del Artículo 8° se fija la vigencia por noventa (90) 

días a partir de su promulgación. Asimismo se faculta a la 
Secretaría de Economía y Finanzas para que mediante 
Resoluciones otorgue a dicha vigencia hasta noventa (90) días de 
prórroga cada una. 

 
Que transcurrido el plazo previsto, se observa una importante 

afluencia de contribuyentes a los que no se podrá dar satisfacción 
durante la vigencia original del Plan Especial de Pago. 

 
Que en la misma tesitura se aprecia como muy conveniente 

darle continuidad a esta herramienta. 
 
Que corresponde en consecuencia el dictado de la norma que 

dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- Prorrogar la vigencia del Plan Especial de Pago 

de Deudas Tributarias sancionado mediante Ordenanza N° 6.846, 
promulgada por Decreto N° 350/DE/2022, hasta el 02 de enero de 
2.023, inclusive, en un todo de acuerdo a los Considerandos de la 
presente.- 

 
Artículo 2º.- Difundir ampliamente la presente Resolución por 

el Área de Prensa.- 
  
Artículo 3º.- Comunicar al Tribunal de Cuentas, y a las 

Direcciones de Recursos Fiscales y de Administración y 
Presupuesto, a los efectos de que tengan presente lo establecido 
en el artículo anterior y notificar a todas las áreas dependientes de 
la Secretaría de Economía y Finanzas.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese.- 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 043/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de octubre de 2022 
 

VISTO: El informe presentado por la Dirección de 
Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.424. SUBSIDIO 
NACIONAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría eleva un detalle de dicha 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste de la cuenta con Afectación 

Específica correspondiente al 05/10/2022, de acuerdo al siguiente 
detalle:  
 
INGRESOS 
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SUBSIDIO NACIONAL 
AL TRANSPORTE 
URBANO 

1.15.42.424. $          4.518.497,70 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL 
AL TRANSPORTE 
URBANO 

32.01.100.1.15.524. $          4.518.497,70 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº  044/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ,  06 de octubre de 2022 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 

afectación específica correspondiente al 06/10/2022, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

 
INGRESOS 

RUBRO OBRAS 1.11.14.140.22. $          11.794.835,17 

 
EGRESOS 

RUBRO OBRAS 37.01.100.2.60.614. $           11.794.835,17 

   
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 045/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de octubre de 2022 
 

VISTO: El informe presentado por la Dirección de 
Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica 1.15.42.425. SUBSIDIO 
PROVINCIAL AL TRANSPORTE URBANO. 

 
Que el Departamento Contaduría eleva un detalle de dicha 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso acaecido. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste de la cuenta con Afectación 

Específica correspondiente al 12/10/2022, de acuerdo al siguiente 
detalle: 
  
INGRESOS 

SUBSIDIO 
PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE 

URBANO 

1.15.42.425. $           3.833.562,35 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO 
PROVINCIAL AL 
TRANSPORTE 

URBANO 

32.01.100.1.15.525. $           3.833.562,35 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 046/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de octubre de 2022 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 

afectación específica correspondiente al 11/10/2022, de acuerdo al 
siguiente detalle:  
 
INGRESOS 

FONDO PARA ORGANIZACIÓN 
DE EVENTOS 

1.15.43.430. $            00,00 

 1.15.42.423. $ 4.000.000,00                       

 
EGRESOS 

FONDO PARA ORGANIZACIÓN 
DE EVENTOS 

30.01.100.1.60.620. $  4.000.000,00 

  
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 
 
Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº  047/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de octubre de 2022 
 

VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 
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CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 
afectación específica correspondiente al 30/09/2022, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

 
INGRESOS 

FONDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

1.13.36.363. $           1.602.544,00 

BALNEARIOS ORD. 6392 1.12.21.215. $                82.500,00 

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38. $           6.278.600,88 

P.A.I.COR. 1.11.14.141.40. $           8.616.441,45                         

FONDO 
COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

1.11.14.141.32. $           1.989.001,99 

FODEMEEP 1.11.14.141.34. $           1.838.854,23 

SALAS CUNA 1.11.14.141.47. $           1.670.400,00 

FONDO PARA OBRAS 
PUBLICAS 

1.11.14.140.15. $           9.074.932,66 

FOMMEP 1.11.14.141.46. $           1.358.400,00 

PROGRAMA PROTEGER 1.11.14.141.49. $                       00,00 

PLAN INTEGRAL DE 
PROMOCION EMPLEO 

1.11.14.142.43. $              867.810.00 

 
EGRESOS 

FONDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

36.61.100.1.60.617. $                721,144,80 

 36.61.100.1.60.618. $                  80.127,20 

 36.61.100.1.60.619. $                801.272,00 

BALNEARIOS ORD. 6392 37.01.100.1.60.611. $                  82.500,00 

F.A.SA.MU. 37.01.100.2.60.629. $             6.278.600,88 

P.A.I.COR. 35.51.100.1.60.630. $             8.616.441,45                         

FONDO 
COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

37.01.100.2.60.639. $             1.989.001,99 

FODEMEEP 35.51.100.1.60.622. $             1.838.854,23 

SALAS CUNAS 35.51.100.1.60.634. $             1.670.400,00 

FONDO PARA OBRAS 
PUBLICAS 

37.01.100.2.60.615. $             9.074.932,66 

 31.01.122.2.60.615. $                         00,00 

FOMMEP 31.15.100.1.60.633. $             1.358.400,00 

PROGRAMA PROTEGER 36.61.100.2.60.642. $                         00,00 

PLAN INTEGRAL DE 
PROMOCION EMPLEO 

31.01.100.1.60.627. $                867.810.00 

   
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
 

ORDENANZA Nº 6884 
VILLA CARLOS PAZ, 27 de octubre de 2022.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Modelo de Convenio a suscribir 

entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz y la empresa MOT COR 
S.A., mediante el cual se cede el uso de un sector del espacio 
público ubicado en Av. Sabattini – Playón Municipal, para la 
instalación de un stand promocional, conforme Anexo I que forma 
parte de la presente. 

 
ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 

ANEXO I - CONVENIO 

Entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz, representada en este 
acto por el Sr. Intendente Municipal H. Daniel Gómez Gesteira, 
D.N.I Nº 23.361.239, con domicilio en calle Liniers Nº 50 de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz, en adelante la MUNICIPALIDAD, por 
una parte, y la empresa MOT COR S.A., CUIT N° 30-66338116-0, 
representado en este acto por el Apoderado Sr. Maximiliano 
Cesar Giampieri, DNI Nº 28.270.718, con domicilio en calle Av. 
Santa Ana 6363 de la ciudad de Córdoba, en adelante la 
EMPRESA, convienen de mutuo y común acuerdo celebrar el 
presente Convenio que se regirá por las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA: La MUNICIPALIDAD cede a la EMPRESA, en carácter 
de tenencia precaria y sujeta a revocación y ésta acepta de 
conformidad, una fracción del espacio público de 
aproximadamente treinta y cinco (35 mts2.), ubicado en el Playón 
Municipal, para la colocación de un (1) Stand de la marca 
AUTOCITY de Grupo Tagle, consistente en un espacio de 
promoción institucional con la presentación y exposición de 
vehículos, carteles publicitarios, acciones de marketing, etc., y la 
promoción a través de un (1) vehículo con hasta cuatro (4) 
promotores, para atracción de los turistas y vecinos de la ciudad.-  
SEGUNDA: La cesión tendrá una vigencia de cincuenta y nueve 
(59) días, comenzando el 01 de enero de 2023 hasta el 28 de 
febrero de 2023, más dos (2) días previos y dos (2) posteriores 
para el armado y desarmado, plazo improrrogable en el cual la 
EMPRESA se obliga a retirar del lugar el stand y los demás bienes 
puestos en el espacio público cedido, debiendo restituirlo en 
perfecto estado de uso y conservación.------------------------------------- 
TERCERA: Queda expresamente prohibido a la EMPRESA, ceder 
en todo o en parte, sea a título gratuito o a título oneroso los 
derechos emergentes de este contrato, como también la afectación 
del lugar objeto de este contrato a un uso y goce distinto al 
establecido en la cláusula primera.--------------------------------------- 
CUARTA: Cualquiera de las partes podrá rescindir el presente 
contrato, en cualquier momento, sin expresión de causa y sin que 
ello genere derecho a reclamo de ninguna naturaleza de la otra, 
con la sola obligación de notificar fehacientemente, con un plazo 
de 5 días hábiles de anticipación.--------------------------------------------- 
QUINTA: La MUNICIPALIDAD se reserva el derecho a 
inspeccionar o hacer inspeccionar por terceras personas el lugar 
otorgado, cuantas veces lo estime conveniente sin que por ello la 
EMPRESA pueda oponer excepciones de ninguna naturaleza en 
cualquier sentido.------------------------------------------------------------- 
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SEXTA: Durante la vigencia del presente contrato será por cuenta 
y cargo exclusivo la EMPRESA el pago de un seguro de 
responsabilidad civil y el pago de la energía eléctrica.------------------ 
SEPTIMA: La EMPRESA asume la obligación de comunicar a la 
MUNICIPALIDAD cualquier hecho o daño que se produzca en el 
lugar como así también de reparar por su cuenta y cargo los daños 
y deterioros que se hayan ocasionados en el lugar y/o 
instalaciones producidos por culpa o dolo de la EMPRESA.---------- 
OCTAVA: La EMPRESA en contraprestación por el uso del 
espacio público abonará a la MUNICIPALIDAD la suma de PESOS 
UN MILLÓN DOSCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
SIETE CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 1.202.597,47), 
libre de impuestos, gastos, sellados, y/o cualquier otro concepto 
debiendo efectuarse el depósito en la cuenta corriente N° 
34900900805 (Banco de Córdoba) de la MUNICIPALIDAD, antes 
de dar inicio a la acción promocional.---------------------------------------- 
NOVENA: Para todas las comunicaciones, judiciales y 
extrajudiciales, y efectos legales derivados de este contrato, las 
partes se someten libre y voluntariamente a la competencia de los 
Tribunales Ordinarios de la ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia 
de Córdoba, renunciando en forma expresa a cualquier fuero de 
excepción que les pudiera corresponder, fijando los domicilios en 
los supra indicados.-------------------------------------------------------------- 
En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación de su 
contenido, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a 
un solo efecto. En la ciudad de Villa Carlos Paz, a los 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Darío Zeino, 
Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 646/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 28 de octubre de 2022 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 

 


